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Ibagué Tolima, octubre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CON TÍTULO 

HIPOTECARIO INSTAURADO POR BANCO ITAU CORPBANCA 

COLOMBIA S.A. CONTRA JAIME ALFONSO CORTAZAR 

GARCÍA Y OTRA. RADICACIÓN No.2021-00115-00.- 

 

 

Previamente a resolver la solicitud de terminación del proceso 

presentada por la parte demandante, se ordena oficiar a la DIAN de 

esta ciudad, para que se sirvan informar si los demandados 

SANDRA PATRICIA MOLINA VELASCO identificada con cédula 

de ciudadanía No. 52.021.659 y JAIME ALFONSO CORTAZAR 

GARCÍA identificado con cédula de ciudadanía No. 79.295.198 a la 

fecha tienen obligaciones coactivas, indicando el valor de lo 

adeudado.  

 

Comuníquese a la DIAN que la información se requiere urgente, 

para resolver la solicitud de terminación del proceso. Ofíciese.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ  

Juez 
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